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         Teniendo en cuenta que para el día de la inspección Judicial realizada al predio 

objeto del presente proceso, no se pudieron hacer presentes dos testigos de la parte 

demandada, se adicionará el auto anterior de conformidad al inciso 4 del artículo 

287 del C. G. del P., fijando fecha y hora para realizar la recepción de los testimonios 

faltantes.      

     

Así las cosas, para la recepción de testimonios de los testigos faltantes de la parte 

demandada, señores JOSE GILBERTO MACHADO y RICARDO RIVEROS SOTO, fíjese el 

día Jueves once (11) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) a las diez de la 

mañana (10:00A.M), cítese a las partes interesadas, siendo la parte demandada 

quien garantizará la asistencia de los testigos. 

 

La presente Audiencia, de acuerdo a la emergencia sanitaria que se está 

viviendo actualmente por el COVID-19, se realizará de manera virtual por el programa 

LIFE SIZE. El día de la diligencia dos horas antes de la misma se enviará el link de ingreso 

para quedar todos en línea para su realización. 

   

     

             

NOTIFIQUESE      

     

El Juez,     

     
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



     

     


